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RESoLUCIÓN No. 006 del 5 de ene¡o de2022

"Por med¡o de la cual se adopta la Política de Prevención del Daño
Antijurídico en la lJnidad Administrativa Espec¡al de Organ¡zac¡ones

Solídarias para las vigencias 22022'2023"

El D¡rector Nacional de la Unidad Admin¡strativa Especial de Organ¡zaciones
Solidarias-UAEOs, en uso de sus facultades legales, en espec¡al las

contenida en el artículo 7" de decreto 4122 de 2011'

CONSIDERANDO

Que constitucionalmente el artículo 90 establece: "El Estado responderá patrimon¡almente
por los daños antijuridicos que te sean ¡mputabtes, causados por la acción o la om¡s¡Ón de

las autoridades públicas..."

eue la ley 446 de 1998 en su art¡culo 75 COMITÉ DE CONCILIACIÓN incorpora un artículo

a66y í3 de 1991 así: ,,Atlicuto OSB. Las entidades y organismos de Derecho Públ¡co del

orden- nac¡onal, depaftamental, distritat y de los municipios cap¡tal de depaftamento y lo.s

Entes Descentralizados de esfos mismos niveles, deberán integrar un comité de

conciliación, conformado pot los funcionarios det nivel directivo que se des¡gnen y cumplirá

las funóiones que se le señalen. (...)"

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.2.de1 decreto 1069 de 2015, define el comité de conciliación

como.. " -..una instancia administrat¡va que actúa como sede de estud¡o, análisis y

formutación de pol¡ticas sobre prevención det daño antiiurid¡co y defensa de /os lnlereses

de la entidad. ( ...)"

Que el articulo 2.2.4.3.1.2.5 del citado decreto en sus numefales 1 y 2 señala para los

comités de conciliación las funciones de "(...) 1. Formular y eiecutar las polít¡cas de

prevenc¡ón det daño ant¡jurídico. 2. Diseñar tas pol¡t¡cas generales que or¡entarán la

defensa de /os /infereses de la entidad."

Que en la UAEOS, mediante la resolución No 037 de 2021 se actualizaron las disposic¡ones

atinentes al comité de conciliación.

Que en cumplimiento de las funciones señaladas, relativas a la formulación de las politicas

de prevención del daño ant¡iuridico, el comité de conc¡liación de la uAEos, atendiendo los

tineimientos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado-ANDJE, formuló la

pof ít¡ca de prevencióñdel daño ant¡urídico para la entidad vigencias 2022'2023 y la remit¡ó

para su aprobación.

Que la polít¡ca formulada fue remitida a la ANDJE y aprobada por esa entidad, a través_de

la Direicion de politicas y Estrategias, med¡ante comunicación del 25 de octubre de 2021,

con radicado N"202130000876 21,la cual hace parte ¡ntegral de la presente resoluc¡Ón.

Que se hace necesario, adoptar la política de prevenc¡ón del daño antijurídico, formulada

oor el comité de conciliación de la uAEos y aprobada por la ANDJE, para las vigenc¡as

zozz-zozz, con el fin de implementar acciones que mitiguen los riesgos asociados a los

hechos generadores de daño, dar apl¡cación a los parámetros dispuestos por la ANDJE
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RESOLUCIÓN

FECHA €DlClON: 1€i/04/2021

RESOLUCTóN No. 006 del S de enero de 2022

Por medio de la cual se adopta la potítica de prevención det Daño
Antijurídico en la Unidad Admin¡strativa Especial de Organizaciones

Solidarias para las vigencias 22022-2023

para su ¡mplementación al ¡nterior de la ent¡dad y para armonizar esta política como lo
dispone el modelo integrado de planeación y gestión - MrpG respecto a la óefensa jurídica.

Que por lo anterior,

RESUELVE

Artículo lr]l"lgl Adoptar ta pot¡tica de prevención det Daño Antijurídico para tas
vigenc¡as 2022-2023, presentada por er com¡té de conciriac¡ón de ra uÁEos y aprooaáapor la Agencia Nacional de defensa Jurídica del Estado.

Parágrafo: La Política de prevención der Daño Antijurídico para ras vigencia s 2022-202ique €dopta ra uAEos, junto con er plan de acción, forman parte intelrar ¿e ¡a presentá
resolución.

Artlculo segundo: rmprementar er pran de Acc¡ón propuesto para su ejecución, mediante
la realización de las activ¡dades. que conduzcan a mitigar ta ónfiguraóion ¡" ¡;;;;ü;;
identificados y realizar el seguim¡ento respect¡vo.

Artículo Tercero: ordenar ra pubricación y divurgación de ra política formurada y adoptada
mediante el presente acto administrativo, por loJcanales de comunicación ¿e tá ent¡daá.

Artículo. cuarto: La presente resorución rige a partir de ra fecha de su exped¡ción y derogalas demás que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los S días del mes de enero de 2022
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Proyectó: -l{31 Gtona Inés Lache Jiménez
Profesional Especializado OAJ
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